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EXTRACTO 

ONSTITUCION DE LA. COMPAÑÍA "TRANS- 
ORBTE-DE.CARGA INTERNACIONAL TRAN- 

SIEMPRE CHARITO S.A. 
13 

  

DLa compañía TRANSPORTE DE CARGA INTER- 

, NACIONAL TRANSIEMPRE CHARITO S.A. se 

constituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Cuarto del Distrito Metropolitano de Quk- 

to, el 23/05/2013, fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías, mediante Resolución 

SC.1J.DJC.0.13.003318 de 02/julio/2013, con 

la siguiente modificación: En el Artículo Décimo 

de los estatutos sociales sustitúyese la palabra 

"función" por "fusión". 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 

Acciones 800 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: SE DE- 

DICARÁ EXCLUSIVAMENTE AL TRANSPOR- 

TE DE CARGA PESADA A NIVEL NACIONAL. 

Quito, 02 /julio/2013 

Dr. Oswaldo Noboa León o 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 

(122795-2)       

SUPERIN SENDER CTA 
pd DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA LA PARRI- 
LLA DE RIVADENEIRA 3 GARCIA S.A. 

La compañía LA PARRILLA DE RIVADENEIRA 4% 

GARCIA S.A. se constituyó por escritura públi- 

ca otorgada ante el Notario Público del Cantón 

SAN CRISTOBAL. el 18/05/2013, fue aproba- 

da por la Superintendencia de Compañías, me- 

diante Resolución SC.1J.DJC.G.13.0003814 de 

3 de julio del 2013. 

1.- DOMICILIO: Cantón ISABELA , provincia de 

GALÁPAGOS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000,00 Número 

de Acciones 200 Valor US$ 10,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: UNO.- 

TODO INHERENTE AL NEGOCIO DE RESTAU- 

RANTE, PUDIENDO OFRECER SERVICIO DE 

RECEPCIONES, BUFET, SERVICIO A DOMICE 

LIO, COMIDA RÁPIDA (...) 

Guayaquil, 3 de julio del 2013 

Ab. Melba Rodríguez Aguirre 

SUBDIRECTOR JURÍDICO DE CONCURSO 

PREVENTIVO Y TRAMITES ESPECIALES 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal ele la compañía. 

(122809) 

La compañía ESPECIALIDADES JURÍDICOS S.A SPAJU- 

RID se constituyó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Vigésimo Noveno Suplente del cantón GUA- 

YAQUIL, el 14/06/ 2013, fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías, mediante Resolución SC.IJ, 

DJC.G.13. 0003817 el 3 de julio de 2013. 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUA- 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000,40 Número de Accio- 

nes 2.000 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado. US$ 

4.000,00. 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: A) PRESTAR 

SERVICIOS DE ASESORÍA JURÍDICA A PERSONAS 
NATURALES, JURÍDICAS, YA SEAN ESTAS PRIVA- 
DAS O PÚBLICAS (...) 

Guayaquil, 3 de julio de 2013 

Ab. Mario Barberán Vera 

ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

(122855) 
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EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA PROYECTOS BUEN- 
HOGAR PROBUHGAR S.A. 

  

La compañía PROYECTOS BUENHOGAR PROBUHGAR 

S.A. se constituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo del cantón GUAYAQUIL, el 12/06/2013, 
fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, me- 

diante Resolución SC.1J.DJC,G.13. 0003810 el 3 de julio 

de 2013 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Áccio- 

El Telégrafo | lunes 8 de julio del 2013 | : 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CANCELAR la inscripeion en el Registro del Mercado de Valores 
de tos Fondos Admimistrados de inversion denommados Fondo Adrreristrado de inversion 
Pre Vision, Fondo Administrado de Inversion Ahanza , Fondo Administrado de Inversion 
Monetario y Fondo Administrado de Inversion "Divisa , así como lambien de sus corres 
pondientes reglamentos internos y de los contratos de incorporación 
ARTICULO SEGUNDO - DISPONER que se tome nota de la presente Resolucion al mar- 
gen de la inscripcion de los Fondos Administrados de Inversión referidos en el articulo 
precedente 
ARTÍCULO TERCERO - NOTIFICAR al representante legal de Compañia LATINTRUST S A 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, con el contenido de la presente Re- 
solucion 
ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que se publique por una sola vez el texto de la presente 
resolucion en el diario designado en el Reglamento Interno de cada Fondo Un ejemplar de 
esta publicacion debera entregarse a este Despacho 
COMUNÍQUESE Dada y firmada en Guayaquil a 21 de junio del 2013 

AB EDUARDO LÓPEZ ESPINOZA 
INTENDENTE DE MERCADO DE VALORES DE GUAYAQUIL 

(123053) 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS 

UNIDAD JUDICIAL No 4 DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
ITACIÓN 

A JUAN ELEODORO SORIA MALDONADO 
LE HAGO SABER, Que por sorteo ha tocado conocer el juicio de DIVORCIO POR CAUSAL 
N* 2013-14594, seguido por la señora ANA ALICIA CASAL OLIVEROS en contra de JUAN 
ELEODORO SORIA MALDONADO 
ACTOR ANA ALICIA CASAL OLIVEROS 
DEMANDADO JUAN ELEODORO SORIA MALDONADO 
OBJETO DE LA DEMANDA Que la señora Jueza mediante Sentencia declare disuelto por 
divorcio el vinculo matrimonial que nos une y disponga la respectiva marginación en el acta 
matrimomal 
AUTO INICIAL CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS - UNIDAD JUDICIAL No 
4 DEL CANTÓN GUAYAQUIL Guayaquil junto 05 del 2013 las 14h49 VISTOS Ab Martha 
Contreras Falcones por el sorteo de ley en mi calidad de Juez de la Unidad Especializada de 
Familia Mujer Niñez y Adolescencia No 4 por disposicion de la Direccion Nacional de Personal 
del Consejo de la Judicatura de Transicion avoco e ausa puesta en 
mi despacho el dia 5 de junio del 2013, se allende En lo principal le demanda de DIVORCIO que 
presenta ANA ALICIA CASAL OLIVEROS en contra de JUAN ELEODORO SORIA MALDONADO 
reúne los requisitos determinados en los articulos 67 68 y 1013 del Codigo de Procedimiento 
Civil y por clara y precisa se la admite a tramite de juicio verbal sumario CITESE a JUAN ELEO 
DORO SORIA MALDONADO porla prensa por declarar bajo juramento la actora que desconoce 
el domiciho del demandado de conformidad a lo establecido en el Art 82 del Codigo de Proce 
dimiento Civil en el Diario El Telegrafo y advirvendole la obligación que tiene de señalar casilla 

Judicral caso contrario se sustanciara en rebeldia Señala que han procreado tres hijos Mayores 
de edad dentro del matrimonio Incorporese los documentos acompanados Cuentese con la 
casilla judicial correo electrónico que señala para notificaciones y la autorizacion que liace a 
su abogado patrocinador Actue la Ab Jessica Reyes Alarcón en su calidad de Analista 2 de la 
Unidad Cúmplase y Notifiquese CUANTÍA Indelerminada 

GUAYAS Y ABOGADO JAVIFR FAJARDO CHUNG SECRETARIO QUE CERTIFICA 

Guayaquil, 19 de ¡unio del 2013 

Ab JuanJ Fajardo Chung 
SECRETARIO 

UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA 
FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA N* 4 

CANTÓN GUAYAQUIL 

Jun 25; Jul 8-19 (121882) 

  

    nes 800 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: US$ ] 
120050 A   REPÚBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO 27 DE LO CIVIL DEL CANTÓN EL TRIUNFO 
AVISO AL PÚBLICO 

SE LE HACE SABER: Que en providencia dictada en Abril 15 del 

2013, las O9h07, por el señor Juez Vigésimo Séptimo de lo Civil    


